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I. INTRODUCCIÓN

Desde hace un par de décadas la Gencia Po­
lítica ha analizado con mayor énfasis la pro­
blemática asociada con la representación fun­
cional -por oposición a la meramente políti­
ca- de intereses en los regímenes democráti­
cos contemporáneos en sus dos grandes al­
ternativas: el modelo pluralista y el modelo 
corporativista. Estos dos modelos pretenden 
recoger sintéticamente los rasgos esenciales 
de las formas básicas de negociación que se 
dan en los regímenes políticos de las demo­
cracias avanzadas del Occidente capitalista. En 
tal sentido, su aplicación en los contextos de 
democracias nuevas y en proceso de consti­
tución, como las latinoamericanas, es en cierta 
forma prematura. En efecto, ambos modelos 
presuponen el desarrollo de sociedades 
abiertas, de un capitalismo de organizaciones 
y de un sistema de estratificación social con 
una honda institucionalización del capital, del 
trabajo y de las asociaciones de intereses en 
el seno de una sociedad civil fuertemente 
constituida.

Esos cuatro presupuestos estructurales no 
existen con toda la nitidez que requieren esos 
dos modelos en sistemas políticos como los 
latinoamericanos. La historia del capital, del 
trabajo y de las asociaciones voluntarias en las 
sociedades capitalistas avanzadas revela que
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esas estructuras se han esforzado por adquirir 
políticamente un grado significativo de 
"autonomía" que las independice de la tutela 
paternalista y autoritaria del Estado, permi­
tiéndose así una auténtica representación 
pública de sus intereses. Nuestro panorama, 
en cambio, es diferente. En el caso específi­
camente colombiano, los intereses gremiales 
representativos del gran capital están hasta 
ahora haciendo sus primeros pinitos para ad­
quirir voz en la arena de las decisiones de 
políticas públicas, mucho después de que se 
iniciara tal tendencia en sistemas como el 
mexicano y el brasilero. Paradójicamente, pero 
también típicamente, este primer conato ha 
sido en buena medida inducido "desde arri­
ba", i.e.-. desde el Estado. La historia de los 
sindicatos y de las asociaciones obreras en 
nuestro país es aún más débil y su búsqueda 
de voz y autonomía en la arena política no 
sólo es precaria sino que ha estado signada 
por el interés paternalista del Estado por diri­
girlas mediante su organización controlada. Lo 
que, por lo demás, no es de sorprender dado 
el bajísimo nivel de sindicalización de la clase 
trabajadora y de su igualmente bajo volumen. 
El desarrollo de asociaciones voluntarias, a su 
tumo, es prácticamente un capítulo inexisten­
te en nuestra sociedad. La formación de aso­
ciaciones de esa naturaleza presupone, en 
primer lugar, como señaló Alexis de 
Tocqueville hace siglo y medio cuando anali­
zó la democracia norteamericana, el desarrollo
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previo de formas locales de organización de­
mocrática que sólo comienzan a perfilarse 
como posibilidad en nuestro escenario desde 
la nueva Constitución de 1991; y, en segundo 
lugar, como señaló Durkheim hace casi un 
siglo cuando analizó el desarrollo de la divi­
sión del trabajo en sociedades complejas, la 
creación de una cultura fundada en el indivi­
dualismo, que aquí no le ha roto aún el pes­
cuezo a las orientaciones adscriptivas de 
nuestra cultura. Finalmente, el presupuesto de 
una sodedad civil constituida, "ideoló­
gicamente" ya establecida entre nosotros co­
mo "concepto", en los últimos anos, se resiste 
histórica y teóricamente a constituirse como 
una realidad acabada en nuestro medio. El 
concepto de sociedad civil, fruto de la filosofía 
natural europea, está íntimamente ligado al 
desarrollo de una sociedad burguesa. Conce­
bida como la totalidad social que se enfrenta 
al Estado, como el espacio ético-político bur­
gués, como el dominio de la sociabilidad bur­
guesa, su desarrollo ha estado ligado a la 
civilización en los siglos xvii y xviii, a la eco­
nomía en el xix y a la cultura en el xx\ Y ese 
contexto "organizadonal" del mundo burgués 
apenas ha tenido un desarrollo larvario en 
nuestra formación institucional como resulta­
do de la precaria constitución de un orden 
genuínamente burgués en nuestra sociedad.

El desarrollo parcial e incompleto de esos 
cuatro presupuestos de los modelos liberales 
de representación de intereses en nuestra so­
ciedad indica que esos dos modelos pueden 
únicamente tomarse como referencias "a futu­
ro" de las opciones probables de nuestras 
formas de negociación política. Se sugiere con 
ello, asimismo, que las formas corporativistas 
que ocasionalmente entre nosotros ha asumi­
do la organización política, con Vargas en 
Brazil, con Perón en Argentina y con Cárde­
nas en México, no corresponden a las formas 
democráticas que analizaré más adelante. 
Nuestras formas criollas, por el hecho de dar­
se en medio de condiciones estructurales di­
ferentes a las existentes en las democracias li­
berales, corresponden a las versiones tradi­
cionales que nada tienen que ver, excepto el

nombre, con las formas democráticas con­
temporáneas.

Dadas las circunstancias anteriores, con­
cluimos, en primer lugar, que las formas de 
representación pública de intereses privados 
en nuestro medio seguirán por el momento 
básicamente circunscritas al modelo clásico de 
representación política, fundado en la organi­
zación partidista y parlamentaria y, en segun­
do lugar, que la representación funcional de 
los intereses privados exigirá transformaciones 
importantes en la organización del capital y 
del trabajo y el desarrollo, hasta ahora larva­
rio, de variadas asociaciones de intereses que 
permitan trascender el estrecho marco del 
modelo liberal clásico.

II. EL SISTEMA POLÍTICO Y  LA REPRESENTACIÓN 
DE INTERESES

La noción de interés, como categoría polí­
tica, es una idea que sólo aparece con el 
mundo moderno. De hecho, solamente des­
de el final de las monarquías absolutas y a 
partir del surgimiento del Estado moderno, o 
sea, desde el momento mismo en que las 
formas particularistas, eminentemente religio­
sas, de legitimación de la dominación política 
fueron eliminadas como opciones prácticas 
para darle constitución al mundo político, fue 
cuando el concepto de interés se introdujo 
por primera vez en la escena política. Enton­
ces, el principio dinástico de dominación fue 
substituido por el principio político, i.e. por la 
voluntad soberana de los asociados, como 
criterio de organización de la vida política.

Hasta entonces, el único interés que era 
tenido en cuenta era el interés del principe 
que se confundía con la razón de estado. Las 
corporaciones, a su tumo, no poseían stricto 
sensu intereses: poseían, en cambio, privile­
gios, es decir, intereses jurídicamente garanti­
zados que no necesitaban ser planteados co­
mo aspiraciones o reivindicaciones.

Pero con el surgimiento del Estado mo­
derno, el orden económico se divorcia del 
orden político y asume una autonomía hasta

1. J. Yvon Thériault, La société civile ou la chimère insaisissable: Essai de sociologie politique, Montréal: Qué­
bec/Amérique, 1985.
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entonces inconcebible.2 Esa separación de las 
dos esferas hasta entonces orgánicamente 
identificadas como una sola totalidad dio ori­
gen al nacimiento de intereses que ya no es­
taban más vinculados, como la razón de esta­
do y los privilegios corporativos, a la esfera 
del poder. Surgieron así los intereses econó­
micos que reflejaban el nuevo modo de or­
ganización de la actividad productiva genera­
dora de una gran diversidad de intereses 
asociados a una compleja diferenciación es­
tructural separada ya de criterios político- 
patrimoniales. Esta nueva división del trabajo, 
esta forma de organización de la vida eco­
nómica, esta nueva organización privada de la 
producción es lo que encierra el concepto de 
sociedad civil.

La vida política moderna, por lo tanto, se 
analiza teóricamente desde la perspectiva de 
la interacción entre Estado y sociedad civil, los 
dos polos institucionales de la sociedad mo­
derna. Y los términos de esa interacción están 
dictados, a su vez, por el régimen político es­
tablecido. Es éste último el que determina si 
los intereses económicos de naturaleza priva­
da que tienen origen en la sociedad civil 
asumen una forma política y, si es ese el caso, 
cuáles de ellos deben estar subordinados a 
los intereses mismos del Estado.

En consecuencia, podríamos decir que uno 
de los criterios analíticos más importantes de 
clasificación de los regímenes políticos es la 
presencia o la ausencia de un sistema de re­
presentación pública de intereses privados. 
Así, se entiende por regímenes autoritarios 
aquellos en los cuales no existe virtualmente 
ninguna representación pública de intereses y 
por liberales aquellos regímenes en los cuales 
tal representación es ingrediente político 
esencial.

En principio, en los sistemas políticos con 
economías de mercado, las formas liberales y 
democráticas de organización han sido las 
formas históricamente típicas de regulación de 
las relaciones entre la estructura social y la

estructura política. Ahora bien, esas formas li­
berales de interacción entre el Estado y la so­
ciedad civil no son accidentales ni aleatorias: 
de hecho responden a fuerzas y factores, de 
carácter institucional e histórico, que serán 
examinados más adelante y que dan ocasión 
al desarrollo de formas de representación ya 
sea de naturaleza pluralista o de naturaleza 
corporativa que son las formas que corres­
ponden a la política de intereses propia de los 
sistemas políticos modernos.

Los modelos o sistemas de representación 
de intereses privados en la esfera pública sir­
ven, así, como cadenas de trasmisión de for­
ma tal que los intereses privados que tienen 
asiento en la estructura social y que se orga­
nizan colectivamente puedan ser formulados 
ante los organismos del Estado de manera 
que sean tenidos en cuenta en los procesos 
decisorios de las políticas públicas.

De una forma muy esquemática, el siste­
ma social estaría constituido por tres niveles 
estructurales:
1. la estructura social, cuna de los intereses 
privados diferenciados generados por el sis­
tema de propiedad y la división social del tra­
bajo;
2. la estructura decisoria, constituida por los 
aparatos del Estado y los organismos político- 
administrativos encargados de la conducción 
de los asuntos públicos; y
3. la estructura organizativa de las asociacio­
nes de intereses que sirve como puente de 
comunicación para plantear las demandas 
provenientes de la esfera privada para ser 
posteriormente satisfechas mediante la formu­
lación de políticas adecuadas.3

III. LA REPRESENTACIÓN DE INTERESES: SU 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN

El reconocimiento de los intereses priva­
dos como ingredientes de la dinámica política 
fue un proceso históricamente lento. El carác-

2. Para un examen detallado de ese proceso, cfr. Kart Polanyi, La gran transformación: Los orígenes políticos y eco­
nómicos de nuestro tiempo, Buenos Aires: Editorial Caridad, 1947. Cfr. igualmente Louis Dumont, Homo aequalis: 
Génesis y apogeo de la ideología económica, Madrid: Taurus, 1982.

3. Cfr. Birgitta Nedelmann, Kurt G. Meier, "Theories of Contemporary Corporatism: Static or Dynamic?" in Philippe 
C. Schmitter and Gerhard Lehmbruch, eds., Trends toward Corporatist Intermediation, Beverly Hills, London: SAGE 
Publications, 1979, p. 97 y n. 1.



ter institudonalmente privilegiado de esos 
intereses durante el siglo xviii hizo innecesaria 
la necesidad de organizados mediante su arti­
culación en el seno de asociaciones creadas 
para tal efecto; su existencia en el plano polí­
tico fue más virtual que real. El orden político 
patrimonial reinante les confería, en su forma 
larvaria de privilegios, un status jurídico de 
naturaleza corporativa.

Con la disolución del orden patrimonial 
del antiguo régimen y la subsiguiente institu- 
donalizadón progresiva del capitalismo liberal 
y competitivo del siglo xix, el privilegio corpo­
rativo fue substituido por la opinión pública, 
en su sentido dásico, como criterio de orien- 
taaón normativa de la conducta política. La 
disoludón de la estructura corporativa del Es­
tado y de los privilegios asodados a ella im­
plicó una atomizaaón de los intereses priva­
dos que no encontraron, por fuera de la es­
tructura del mercado, una expresión organi­
zada durante buena parte del siglo xix. En su 
deferto, la opinión pública representada par­
lamentariamente asumió en los regímenes li­
berales la tarea de definir los asuntos naaona- 
les.

En realidad, el triunfo de la visión de la 
política como representadón de intereses or­
ganizados se fue imponiendo en medio de 
muchas resistendas inidales. Una de ellas fue 
la identidad que se quiso establecer, en el 
pensamiento prerrevoludonario, entre intere­
ses y corrupdón, junto con el deterioro de la 
moral política que acarreaba la substitudón de 
la virtud política por el interés privado como 
prinapio aglutinador de las asodadones du- 
dadanas. Y otra fue la que identificaba a los 
partidos políticos, vehículos de los intereses 
privados organizados, con el surgimiento del 
facaonalismo y, por consiguiente, como 
fuente permanente de perturbaaón y de divi­
sión. Sólo la institudonalizadón progresiva de 
la política de partidos parlamentariamente re­
presentados fue paulatinamente disipando los 
temores con respecto a los efectos corrupto­
res y conspiratorios de la representadón pri­

vada de intereses4.
Ahora bien, la aceptadón generalizada de 

los intereses privados como ingrediente de la 
identidad política estuvo determinada por una 
nueva comprensión de la naturaleza sodal de 
los intereses privados. Y esta comprensión 
estaba, a su tumo, basada en una nueva vi­
sión de la sodedad, que comenzó a ser per- 
abida como una estructura altamente dife- 
renaada con base en tecnologías, en formas 
de propiedad y en mercados económicos que 
inevitablemente daban origen al desarrollo de 
intereses diferendados que justificaban su ar- 
ticuladón agregada en términos sectoriales a 
fin de ser promovidos eficazmente5.

Con la abolidón definitiva del sistema de 
representadón corporativo-patrimonial y con 
el surgimiento de los primeros partidos políti­
cos en el primer cuarto del siglo xix, se inida 
la vigenda del modelo político liberal clásico 
que se extendió desde las primeras décadas 
de ese siglo hasta los inidos de la década de 
los anos 70 que inauguran la primera gran 
depresión capitalista (1873-1896).

Los intereses pasaron entonces a ser iden­
tificados con "necesidades" y con "demandas" 
provenientes de la sodedad dvil que reda­
maban una respuesta por parte del Estado 
mediante sus organismos e institudones6. 
Desde otra perspectiva, los intereses y los 
partidos reemplazaron a los privilegios y a las 
corporadones. El orden estamental fue substi­
tuido por el orden liberai: libertad de contrato, 
libertad de asodadón, mercado, dudadanía, 
partidos políticos y representadón parlamen­
taria desplazaron de la escena a los privile­
gios, a los monopolios y a la representadón 
corporativa.

Los marcos institudonales de ese modelo 
clásico de representadón son sumamente es­
trechos desde la perspectiva de hoy. Aún no 
existe sufragio universal sino voto censitario; 
los partidos de cuadros todavía no han apa­
reado y sólo existen partidos de notables; y 
aún no se han organizado las asodadones de 
intereses para la promoaón de los mismos en

4. Cfr. Charles S. Maier, "Fictitious bonds...of wealth and law': on the theory and practice of interest representa­
tion" in Suzanne Berger, ed.. Organizing interests in Western Europe: Pluralism, corporatism, and the transformation 
of politics, Cambridge: Cambridge University fress, 1981, pp.27-39, passim.

5. Cfr. Suzanne Berger, "Introduction", in Beiger, ed., op.cit, p. 12.

6. Cfr. Alessandro Pizzomo, "Interests and parties in pluralism" in Berger,ed., op.cit., pp.249-250.
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la arena política aunque ya existen los prime­
ros ensayos en la organización de intereses: 
las asociaciones voluntarias con objetivos 
bastante específicos y cobertura más local que 
nacional.

Ese cuadro general sufriría grandes altera­
ciones al comenzar el último cuarto del siglo 
xix. Para entonces, la representación exclusi­
vamente burguesa y parlamentaria de los inte­
reses de la sociedad civil, defendida por la 
teoría liberal clásica, se mostró insuficiente pa­
ra articular los intereses de nuevos grupos 
que habían ido progresivamente adquiriendo, 
literal y figurativamente, carta de ciudadanía.
Y esa insuficiencia condujo a la creación de 
una nueva modalidad de organización de in­
tereses: las asociaciones de intereses estable­
cidas para ejercer presión política de modo 
permanente. Y al lado de los partidos liberales 
de notables surgieron, junto con la institudo- 
nalizadón del sufragio universal, los partidos 
obreros, los partidos de masas con su organi- 
zadón en cuadros7.

IV. LA REPRESENTACIÓN DE INTERESES: SU 
PROCESO DE DESARROLLO

Hasta ahora hemos examinado dos esta­
dios de evoludón de la representadón de in­
tereses privados en la vida pública: 1) la 
"representadón" corporativa de los privilegios 
estamentales en los estados burocrático- 
patrimoniales y 2) la representadón parlamen­
taria de los intereses burgueses en los estados 
capitalistas liberales.

El tercer estadio de evoludón de la repre­
sentadón de los intereses privados comienza 
históricamente en las últimas décadas del si­
glo xix y llega a su desarrollo en las primeras 
del siglo xx. Corresponde al período durante 
el cual a) los intereses privados abandonan su 
representadón "espontánea" y exdusiva me­
diante la estructura de partidos y b) la repre­
sentadón trasdende los límites meramente 
burgueses del modelo clásico para abarcar 
simultáneamente los intereses de otros gru­
pos y clases sodales.

A partir de este estadio, los intereses asu­

men un papel políticamente más significativo 
gradas al carácter organizado que por primera 
vez adoptan mediante su articuladón en aso­
dadones con estructura burocrática y lideraz­
go profesional. En su nuevo ropaje de aso­
dadones, los intereses comienzan desde en­
tonces a compartir con los partidos políticos la 
dinámica encargada de la articuladón y de la 
agregadón de los intereses. Se llegó, de esta 
forma, a un nuevo estadio en el proceso de 
diferendadón de la estructura política.

Naturalmente, la proliferadón de nuevos 
grupos de intereses y la ampliadón del espec­
tro de representadón de los mismos provocó 
inevitablemente cambios con respecto a la 
concepdón de la política. Desde entonces, se 
afirma cada vez más la nodón según la cual 
las bases de la vida pública no residen ya, 
como en el modelo clásico, en la partidpadón 
audadana individual sino en la articuladón de 
los intereses en organizadones formales.

Pero con la aparidón de los grupos orga­
nizados de intereses en la escena política y 
con el vuelco del centro de gravedad de la 
representadón de los intereses del individuo a 
la representadón de los intereses de la aso- 
dadón se operan simultáneamente dos nue­
vos fenómenos:
1. el desplazamiento o la reorientadón de la 
competenda y de los conflictos entre intere­
ses de la esfera del mercado a la esfera pro­
piamente política con la consiguiente tenden- 
aa  a la reguladón del mercado mediante ins- 
tandas administrativas; y
2. la posibilidad de cooptadón y de manipu- 
laaón por parte del Estado de las asodadones 
de intereses invitadas a partidpar en los pro­
cesos dedsorios de políticas públicas.

Todos esos nuevos procesos contribuye­
ron a reduar la distindón funaonal entre 
asodadones de intereses y partidos políticos 
hadendo que la distanda entre unas y otros 
se hidese cada vez menor*. Y de otra parte, el 
peso cada vez mayor de las asodadones de 
intereses ha hecho que las bases territoriales 
con las que estaba asodado la representadón 
parlamentaria hayan cedido espado frente a 
las bases funcionales de los nuevos patrones 
de representadón con base en los grupos de

22

7. Cfr. Pízzomo, op.cit., pp.247-249 y 256-257 y Maier, op.cit, pp.34-37

8. Cfr. Maier, op.cit.



interés.

V. MODELOS DE REPRESENTACIÓN DE 
INTERESES: EL PLURALISMO

Con la institucionalizadón de formas fun- 
donales y "cuasi-políticas" de representadón 
de intereses (i.e. mediante organizaaones 
formales que no responden a una represen­
tadón de tipo territorial ni a fuerzas partidistas 
ni parlamentarias) se ha acentuado la 
"politizaaón" de las fuerzas del mercado y se 
han multiplicado los nexos entre Estado y so- 
dedad dvil.

La teoría sodal contemporánea analiza ese 
nuevo estado de cosas recurriendo a dos 
modelos alternativos que pretenden dar 
cuenta de esa nueva fenomenología política: 
el modelo pluralista y el modelo corporativo 
de representadón de intereses.

Schmitter define el primero de esos dos 
modelos de la siguiente manera:

El pluralismo puede ser definido como un 
sistema de intermediadón de intereses en el 
cual las unidades constitutivas están organiza­
das en un número indeterminado de catego­
rías múltiples, voluntarias, competitivas, no 
ordenadas jerárquicamente y autodetermina- 
das, que no están específicamente autoriza­
das, reconoadas, subsidiadas, creadas o con­
troladas de alguna otra forma para la elecdón 
de sus líderes o la articulaaón de sus intere­
ses por parte del Estado y que no ejercen un 
monopolio en la fundón representativa den­
tro de sus respectivas categorías.

El desarrollo de patrones pluralistas de re­
presentadón está orgánicamente asodado a 
las formas de partidpadón y de libre asoda- 
aón típicas de las democradas de corte liberal 
en las cuales un porcentaje considerablemen­
te alto de la dudadanía pertenece a algún tipo 
de organizadón promotora de intereses. Ese 
conjunto de asodaaones, que cubren un nú­
mero bastante variado de intereses, se forman 
típicamente de modo espontáneo, compiten 
entre ellas por el redutamiento de miembros,

y se encuentran dispersas en todo el espado 
de la sodedad dvil con el inevitable entrecru- 
zamiento de sus respectivas áreas y jurisdic- 
aones de intereses.

La teoría en cuestión asoda la estabilidad 
de los regímenes pluralistas con las peculiari­
dades democráticas de la forma de asodadón 
que ellos promueven: organizaaones de inte­
reses autónomas, competitivas, de orígenes 
múltiples, de fácil acceso, con igualdad de re­
cursos y que dan origen a lealtades entrecru­
zadas y heterogéneas entre sus miembros10.

Schmitter ha expuesto con daridad la po- 
sidón de la teoría pluralista con reladón a las 
consecuendas democráticas que ese modelo 
acarrea, una vez que se pone en fundona- 
miento:

Intereses adiaonales estaban siendo cons­
tantemente creados (o, mejor, diferenaados); 
las barreras para encontrar una expresión or­
ganizativa formal y para obtener acceso a la 
arena política eran consideradas pocas, si no 
nulas; las nuevas asodadones serían confia­
damente sodalizadas en las reglas apropiadas 
de juego y no plantearían demandas de tal 
magnitud o de tal intensidad que no pudieran 
ser materialmente satisfechas o simbólicamen­
te manipuladas de alguna manera; los bene- 
fidos del desarrollo adidonal continuo asegu­
raría recursos sufidentes para satisfacer de­
mandas y una amplia lista de satisfacdón 
económica privada y de apatía política colecti­
va; el proceso de negodadón en su totalidad 
no estaría, de hecho no podría, estar domina­
do por algún actor o conjunto de actores he- 
gemónicos y aún si tal peligro apareciese, 
"grupos potenaales" de conformistas antes 
tranquilos se movilizarían para hacerle frente 
a la amenaza."

En buena forma, el paradigma pluralista 
reproduce los supuestos de la concepdón 
competitiva de mercado del modelo liberal: el 
equilibrio y la estabilidad del sistema, conce­
bido como un mercado político, están basa­
dos en la igualdad formal de oportunidades 
de partidpadón y en el carácter no acumulati­
vo de las desigualdades de poder entre los

9. . Philippe C. Schmitter, “Modes of Interest Intermediation and Models of Societal Change in Western Europe" in 
Schmitter and Lehmbruch, eds., op.dt., p.65.

10. Cfr. Schmitter, op.dt, pp.72-74.

11. Op.dt., pp.78-79.
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grupos. El pluralismo estaría en capacidad de 
ofrecer a cada uno de los actores colectivos 
espacio para la expresión de sus intereses. 
Todo ello garantiza la igualdad de oportuni­
dades en el ejercicio del poder e, idealmente, 
la igualdad en los resultados“ . Contrariamente 
al modelo corporativo, el Estado es visto de 
forma pasiva y esencialmente "tópica", como 
un espacio en el cual operan los intereses en 
competencia por la definición de las políticas. 
Pero en un punto coinciden los dos modelos 
de representación: en ambos casos, la con­
ducta del Estado es explicada con referencia a 
la presión proveniente de los grupos de inte­
rés“ .

Naturalmente, el modelo pluralista ha sido 
sometido a críticas con respecto a la validez 
de sus supuestos y la bondad de sus resulta­
dos. Si bien es cierto, por ejemplo, que el 
número de intereses potenciales susceptibles 
de organización es indeterminado, existen 
intereses que no están afectados por esta 
debilidad. No es cierto, por ejemplo, que las 
organizaciones que representan los intereses 
del capital y del trabajo sean iguales a las 
otras en cuanto a poder y capacidad de or­
ganización constante. De hecho sus intereses 
son menos variables y más permanentes que 
los de otras asociaciones. En las sociedades 
capitalistas contemporáneas hay dos recursos 
tan importantes que la desigualdad en su dis­
tribución crea desigualdades de poder que 
inciden, a su vez, en la capacidad de organi­
zación de grupos para el control de esos 
mismos recursos, a saber: recursos económi­
cos (control del capital y del trabajo) y ciuda­
danía (control de la legitimidad y del número 
de participantes). El control de esos recursos 
concede a quienes los detentan una impor­
tancia estratégica desmedida que desvirtúa la 
concepción de un mercado político con gru­
pos de intereses en igualdad de competen-

Pero la teoría pluralista no solo peca por 
su concepción liberal con respecto al mercado 
político competitivo; peca asimismo por los 
supuestos individualistas de su concepción de 
los intereses (estos estarían determinados me­
ramente por el cálculo utilitarista de las prefe­
rencias individuales y no por condiciones es­
tructurales como la división social del trabajo 
o ciertas características comunes como la 
identidad étnica o religiosa) y del papel del 
Estado como una asociación neutral que no 
toma partido frente a los conflictos de intere­
ses. Tampoco es correcto el supuesto relativo 
a la libertad de asociación: ésta asume con 
frecuencia en algunas clases de organizacio­
nes un carácter obligatorio y erige trabas que 
hacen difícil suspender la afiliación. Y este 
control social sobre los miembros le concede 
a esas organizaciones ventajas comparativas 
para su organización corporativa violando así 
el supuesto pluralismo15.

Por otra parte, no son del todo evidentes 
las bondades del principio de negociación por 
oposición al enfrentamiento como principio 
de solución de conflictos que plantea el plu­
ralismo. En efecto, la negociación contribuye 
más a redefinir las expectativas que a satisfa­
cerlas y en la medida en que las satisface 
amplía la brecha entre los que participan y los 
que no participan, aumentando así la frustra­
ción de estos últimos. De manera, pues, que 
la negociación puede traer consecuencias 
moderadoras o alienantes según la perspecti­
va que se la mire. Se le reprocha igualmente 
a la teoría pluralista los altos costos que impli­
ca la organización del vasto aparato profesio­
nal de mediación indispensable para la satis­
facción de los intereses al igual que su ex­
pansión "artificiar provocada por la clase polí­
tica profesional que surge con el mismo plu­
ralismo'6.

cía

12. Cfr. Alan Cawson, "Introduction: Varieties of corporatism: the importance of the meso-level of interest interme­
diation" in Alan Cawson, ed., Organized Interests and the State: Studies in Meso-Corporatism, London, Beverly 
Hills, New Delhi: SAGE Publications, 1985, pp.3-5 y Pizzomo, op.cit., p.279.

13. Cfr. Nedelmann and Meier, op.cit., pp.96-97.
14. Cfr. Berger, op.cit, p.13.

15. Cfr. Cawson, op.cit, pp.2-4.

16. Cfr. Pizzomo, op.cit., pp.259-263. Otras críticas pertinentes que excluimos por razones de espacio se encuentran 
en pp.281-282.
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VI. MODELOS DE REPRESENTACIÓN DE 
INTERESES: EL CORPORATIVISMO

El corporativismo constituye el segundo 
modelo liberal de representación de intereses 
y comparte con el pluralismo el énfasis en la 
solución negociada de los intereses como al­
ternativa eficaz y superior a la contienda polí­
tica. Pero se distingue del anterior en que a) 
pone su acento analítico no en el individuo 
con sus preferencias sino en las asociaciones 
de intereses, i.e. en el nivel organizativo y b) 
imputa al Estado un papel activo en el proce­
so de intermediación de intereses.

Es nuevamente Schmitter, uno de los ana­
listas contemporáneos del fenómeno, quien 
suministra la definición más precisa:

El corporativismo puede ser definido como 
un sistema de representación de intereses en 
el cual las unidades constitutivas están organi­
zadas en un número limitado de categorías 
singulares, obligatorias, no-competitivas, jerár­
quicamente ordenadas y funcionalmente dife­
renciadas, reconocidas, cuando no creadas, 
por el Estado y con un monopolio represen­
tativo deliberado dentro de sus respectivas 
categorías a cambio de la observancia de 
ciertos controles en la selección de sus diri­
gentes y en la articulación de demandas y 
apoyos.17

Desde una perspectiva funcional puede 
también definirse como un proceso de inter­
cambio político por medio del cual organiza­
ciones de intereses con monopolio política­
mente reconocido de la representación obtie­
nen la facultad de negociar el proceso de de­
finición y ejecución de políticas públicas en 
asociación con las organizaciones del Estado a 
cambio del control político de sus cuadros y 
miembros“ .

También hay quienes han visto en el cor­
porativismo una variante "cerrada" del plura­
lismo en la cual a) los grupos de intereses

funcionalmente más poderosos, capital y tra­
bajo, monopolizan las funciones de interme­
diación de intereses, no existiendo como re­
flejo de la competencia pluralista, el cambio y 
la variación constantes en importancia y re­
presentación de los distintos grupos de inte­
reses, y b) el proceso de ejecución de políticas 
está parcialmente confiado a las estructuras 
corporativas mediante el control de las orga­
nizaciones de intereses sobre sus miembros19

Otra precisión analíticamente importante 
para distinguir el concepto de su empleo vul­
gar es su identificación como estructura políti­
ca típica de las economías capitalistas avanza­
das. El corporativismo, stricto sensu, no es 
pues la interacción de cualquier clase de aso- 
daciones de intereses con las agendas del 
Estado, sino la representaaón fundonal de los 
intereses de los grandes grupos sodoeconó- 
micos en el proceso de definidón y ejecudón 
de las políticas públicas20.

Por último, hay quienes condben el corpo­
rativismo no como una estructura fija o como 
un proceso político global sino como una 
"consteladón de interacdón" variable (Nedel- 
mann y Meier) o como un "eje" de desarrollo 
(Offe).

Las consteladones corporativas no son ca­
racterísticas de las sodedades totales sino de 
sectores de la sodedad y aún de procesos 
dentro de la política. Tendríamos, pues, pro­
cesos de corporativizadón de mayor o menor 
intensidad según el grado de movilizadón de 
los mecanismos de influenaa de las asoda- 
dones y según el grado de activadón de los 
medios de control por parte de las agendas 
del Estado sobre el proceso de articuladón de 
intereses. Y esos procesos simultáneamente 
varían según las "áreas de acdón" sobre las 
cuales quieren tener control los grupos de 
interés o las agendas del Estado: a) el área de 
iniciación de dertas cuestiones asodada al 
control de las inidativas para el reconodmien-

17. Philippe C. Schmitter, "Still the Century of Corporatism?* in Fredrick B. Pike and Thomas Stritch, eds., The New 
Corporatism. Socio-Political Structures in the Iberian Worid, Notre Dame, London: U. of Notre Dame Press, 1974, 
pp.93-94.

18. Cfr., por ejemplo, Cawson, op.cit., p.8.
19. Cawson, op.cit, p.17; Nedelmannn and Meier, op.cit., p.97 y Maier, op.cit., p.49.

20. Cfr. Leo Panitch, "The Development of Corporatism in liberal Democracies" in Philippe C. Schmitter and 
Gerhard Lehmbmch, eds.. Trends Toward Corporatist Intermediation, op.cit, p.123.

21. Nedelman and Meier, op.cit, 103-106 y p.115.
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to de problemas y la definición de políticas; b) 
el área consultiva previa al proceso de toma 
de decisiones en la cual se invita a grupos 
interesados a dar sus conceptos y opiniones; 
y c) el área de solución o de toma de decisio­
nes21. La utilidad de este esquema radica en 
poder analizar con más precisión cuáles acto­
res tienen control de cuáles cuestiones y en 
cuáles áreas.

Offe ha propuesto concebir el corporati- 
vismo como un "eje" de desarrollo con res­
pecto al cual se puede precisar el grado de 
corporativización de los sistemas políticos se­
gún el grado en que a los grupos formales de 
intereses se les reconozca un status público. 
Siendo así, la corporativización dependería del 
número de grupos y del número de dimen­
siones afectadas.

Los grupos afectados podrían ser:
1. participantes de "mercado": aquí estarían 
incluidos todos los grupos organizados que 
representan los intereses de la oferta o de la 
demanda del mercado de trabajo y del mer­
cado de bienes y servicios. Esta categoría in­
cluye a las organizaciones de clase o de frac­
ciones de clase.
2. deñnidores de políticas-, incluye a los gru­
pos directamente afectados por las políticas 
públicas al nivel central. Hacen parte de un 
"mercado" político en el cual los gravámenes, 
los subsidios y ciertos privilegios son trocados 
por apoyo u oposición políticos. Ejemplos tí­
picos serían las asociaciones de consumidores 
y de beneficiarios de servicios públicos; o las 
coaliciones municipales y de gobiernos locales 
contra el Estado central. En esta categoría es­
tán representadas colectividades afectadas por 
las políticas públicas y no por su posición de 
clase (consumidores, amas de casa, estudian­
tes, profesionales, etc.).

La corporativización significaría para el Es­
tado cosas muy distintas según que el grupo 
que se desea manipular o controlar sea una 
organización de clase (un sindicato, por 
ejemplo) o un grupo de interés "pluralista" 
(por ejemplo, los maestros). En el primer caso,

el Estado persigue control, disciplina y predic- 
tibilidad de conflictos. En el caso de los gru­
pos pluralistas, el motivo dominante es la de­
legación y la transferencia de cuestiones y 
demandas políticas a una arena que no afecte 
la estabilidad del gobierno central. En el pri­
mer caso, la función de los arreglos corporati­
vos es la de reducir el poder de las asociacio­
nes de clase; en el segundo, la de conceder 
autonomía y acceso privilegiado a funciones 
de gobierno a cambio de una acomodación 
negociada22.

Las dimensiones del eje corporativi sta se­
rían, a su tumo:
1. El grado de suministro estatal de los recur­
sos de la organización de intereses (afiliación 
obligatoria, exenciones impositivas, subsidios, 
legislación preferendal, etc.).
2. El grado de definición mediante decisión 
política del espectro de representación con 
que puede operar la organización.
3. El grado de regulación de las relaciones 
internas entra la cúpula directiva y las bases 
de la organización.
4. El grado en que las organizaciones de inte­
reses asumen un papel en la legislación, el 
sistema judicial, las políticas de planeación y 
su ejecución o conquistan el derecho a la 
autoadministración23.

Para cerrar este capítulo sobre el análisis 
del concepto de corporativismo, examinare­
mos la tipología de corporativismo más co­
rriente en la literatura actual: la que distingue 
entre corporativismo social y corporativismo 
de Estado. Hay, desde luego, otras tipologías, 
pero de corte más histórico que estructural 
como la que diferencia entre corporativismo 
tradicional, característico de los sistemas polí­
ticos preindustriales, corporativismo liberal, 
correspondiente a los sistemas políticos de las 
democracias liberales, y corporativismo autori­
tario propio de los regímenes fascistas24.

Tanto el corporativismo social como el 
corporativismo de Estado son formas con­
temporáneas del fenómeno corporativo. De 
forma sumaria, que a continuación desarrolla-

22. Gaus Offe, "The attribution of public status to interest groups: observations on the West German case" in Ber­
ger, ed.. Organizing interests in Western Europe, op.cit., pp.136-141.

23. Offe, op.cit., ibidem.

24. Cfr. Lehmbruch in Panitch, op.cit., p.122. Para los tipos "social" y "de Estado", cfr. los dos trabajos ya citados de 
Schmittery Nedelmannn and Meier, cp.cit., pp.104-105.
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remos, sus diferencias residen en 1) las carac­
terísticas de la estructura de clases sobre la 
cual reposan; 2) el grado de desarrollo de la 
economía capitalista cuyos intereses son re­
presentados; y 3) el proceso institucional de 
creación de los arreglos corporativos.

De modo muy general, podría afirmarse 
que el corporativismo social se encuentra típi­
camente vinculado con estructuras políticas 
sensiblemente desarrolladas: estructuras que 
han logrado trascender el patrón de represen­
tación oligárquica y limitada; que poseen sis­
temas abiertos de partidos; que han desarro­
llado una cultura política de naturaleza plura­
lista y en las cuales el poder económico y 
político de las organizaciones obreras reivindi­
ca oportunidades institucionales de expresión. 
De hecho, para algunos, el corporativismo 
social aparece como una estrategia de 
"contención“ por parte de la clase dominante 
de las demandas de esas organizaciones me­
diante su cooptación burocrática. El corpora­
tivismo social, en pocas palabras, estaría rela­
cionado con una estructura de clases moder­
na, pluralista, diferenciada en la cual los secto­
res funcionales políticamente subordinados 
han logrado organizar poderosamente sus 
intereses. A su tumo, esa estructura de clases 
guarda afinidades estructurales significativas 
con las formas avanzadas del capitalismo, o 
sea, con el desarrollo del capitalismo de or­
ganizaciones, postliberal, conceptualizado 
también como un capitalismo de Estado por 
su intervención reguladora de los procesos 
económicos y la habitual sujeción de éstos 
últimos a un plan general de política econó­
mica. Ingrediente importante de esa forma 
capitalista es el llamado Estado benefactor, 
promotor de una política social. Finalmente, 
los arreglos corporativos en esas sociedades 
surgen "desde abajo" de acuerdo con la teoría 
liberal, como resultado de acuerdos volunta­
rios, sin intervención o imposición manifiestas 
por parte del Estado.

El corporativismo de Estado representa el 
polo opuesto del tipo antes descrito en 
cuanto se refiere a las dimensiones analiza­
das. Para comenzar, es una forma de repre­
sentación característica de sistemas políticos

"cerrados" como en el caso del corporativismo 
de Estado habitual en los países subdesarro- 
llados o de sistemas políticos autoritarios co­
mo en el caso de economías capitalistas 
"retardadas", con baja o nula movilización 
política de los sectores obreros y sin cultura 
política pluralista. O sea, que el corporativis­
mo de Estado tiende a surgir en condiciones 
de "modernización conservadora"“  típicas de 
procesos de modernización económica capi­
talista pero sin revoluciones políticas burgue­
sas. Tiende igualmente a florecer en el seno 
de regímenes de partido único, con una do­
minación burocrática altamente centralizada y 
un ejecutivo desproporcionadamente podero­
so. Finalmente, los arreglos corporativos son 
impuestos "desde arriba" como resultado de 
una política deliberada de cooptación de las 
directivas obreras por parte del Estado.

En síntesis, mientras que el corporativismo 
social se presenta como una "evolución" de 
formas pluralistas de representación, el corpo­
rativismo de Estado es, por el contario, el 
fruto de una inhibición autoritaria del desa­
rrollo de esas mismas formas.

VIL EL PROCESO DE CORPORATM ZACIÓN

El interés acumulado en las últimas déca­
das por el tema del corporativismo no es ca­
sual: obedece, de hecho, a la consolidación 
de las tendencias corporativistas dentro del 
Estado capitalista contemporáneo, a partir de 
la segunda postguerra. Esa consolidación está 
vinculada con profundos cambios en la es­
tructura y la organización del capitalismo libe­
ral y competitivo y su progresiva substitución 
por el llamado capitalismo de organizaciones.

Ahora bien, para hacer una evaluación crí­
tica del modelo corporativo es conveniente 
proceder primero a identificar las fuerzas que 
llevaron al resurgimiento del corporativismo 
en la escena política contemporánea. Esas 
fuerzas son de dos clases: por un lado, están 
los argumentos que enfatizan la reactivación 
del corporativismo frente a las deficiencias del 
modelo pluralista; por el otro, los que la aso­
cian con los imperativos funcionales de la

25. Para el desarrollo de esa idea, cfr. Barrington Moore, Jr., Social Origins of Dictatorship and Democracy: Lord 
and Peasant in the Making of the Modem World, London: Allen Lane The Penguin Press, 1967.
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nueva organización del capitalismo avanzado 
para su reproducción eficaz. Ambas clases de 
fuerzas corresponden a una misma realidad y 
su distinción entre motivos "políticos" (ine­
ficacia del modelo pluralista) y motivos "sisté- 
micos" (nuevas necesidades de reproducción 
capitalista) es, por supuesto, meramente ana­
lítica.

Comoquiera que se mire, la tendencia 
fundamental hacia el corporativismo ha sido 
asociada con el decadencia de la competencia 
atomista e individual en la vida económica y 
con su inevitable reflejo en la vida política y 
su substitución por los grandes acuerdos co­
lectivos. Todo ello ha resultado en la crecien­
te injerencia del Estado en el manejo de la 
economía capitalista y, simultáneamente, en la 
integración de las grandes organizaciones re­
presentativas de los intereses del capital y del 
trabajo, del mercado en otras palabras, en las 
agencias estatales responsables de la defini­
ción de los planes de desarrollo de las políti­
cas económicas. Y todo ello ha sido, a su tur­
no, provocado por las exigencias planteadas 
por el proceso de concentración de la propie­
dad, la competencia creciente entre las eco­
nomías nacionales, la expansión del papel de 
las política social y la racionalización inevitable 
de los procesos decisorios. El poder autóno­
mo, "anárquico", de los grupos de intereses, 
típico del capitalismo competitivo, no se ave­
nía con las exigencias recién mencionadas y 
aparte de eso, la solución de los conflictos 
entre los grupos de intereses más poderosos 
habitualmente se lograba a expensas de otras 
categorías sociales débilmente organizadas.

En este nuevo contexto organizativo de 
administración crecientemente centralizada, la 
conquista de la "paz social" y la estabilidad 
política del sistema no se consigue mediante 
la cooptación de múltiples grupos pluralistas 
de intereses sin ninguna coordinación entre 
sí, sino más bien mediante la exclusión de 
intereses autónomamente articulados por fue­
ra del Estado. Era necesario, entonces, redefi- 
nir las relaciones entre los grupos de intereses 
y entre éstos y el Estado de forma que el pro­
ceso de intercambio político se hiciera más 
"cooperativo" y "confiable".

Alternativamente, el desarrollo del corpo­
rativismo vino a darse cuando las clases bur­
guesas habían sido incapaces de generar aso­

ciaciones de intereses verdaderamente efica­
ces. También los regímenes con ejecutivo 
fuerte, como tiende a ser cada vez más la 
tendencia en los sistemas políticos actuales, 
propiciaron el desarrollo del corporativismo al 
buscar el diálogo político con fuerzas sociales 
por fuera de los conductos parlamentarios re­
gulares. Finalmente, hay quienes ven en la 
alternativa corporativa una salida a la crisis de 
identidad de los partidos políticos y al impas­
se creado por su incapacidad y fracaso en 
convertirse en auténticos voceros de la opi­
nión pública. En cualquiera de esos casos, 
pues, la opción pluralista acaba siendo reem­
plazada por la opción corporativa.

La estrategia básica, aunque no necesaria­
mente confesa, en la selección de arreglos 
pluralistas por parte del Estado es, desde lue­
go, la "despolitización" de la vida pública, con 
miras a contener y regular las demandas so­
bre el sistema mediante la cooptación de los 
intereses organizados. Y esa "despolitización" 
se consigue mediante la exclusión de la te­
mática económica y social de la arena políti­
co-parlamentaria y su inclusión en la "arena 
burocrática'. El típico establecimiento de comi­
tés tripartitas (trabajo, capital y burocracia del 
Estado) para la discusión de las políticas eco­
nómicas, laborales, salariales, sociales, etc. es 
un mecanismo expedito para la reducción 
virtual de las probabilidades de conflicto. En 
efecto, la colaboración de grupos corporativos 
en la definición de políticas oficiales minimiza 
las probabilidades de que esos grupos proce­
dan posteriormente a boicotearlas y contribu­
ye, gracias a su control disciplinario sobre sus 
asociados, a otorgarle aceptación y reducir la 
oposición a dichas políticas.

VIIL EL MODELO CORPORATIVO: CRÍTICAS

Al igual que el pluralista, tampoco el mo­
delo corporativo está exento de críticas. La 
pertinencia de esas críticas, no obstante, se 
hace manifiesta en función de las metas que 
persigue la implantación del modelo por parte 
del Estado. Esas metas son bastante claras y 
se podrían sintetizar en dos objetivos que tie­
nen su correspondencia en los motivos ex­
puestos en el capítulo anterior: 1) políticos: la 
regulación de conflictos ya sea entre el Estado



y los intereses económicos o de estos últimos 
entre sí (trabajo vs. capital, productores vs. 
consumidores, industriales vs. agricultores, 
etc.) y 2) sistémicos: la minimizadón de los 
riesgos en la ejecudón de las políticas eco­
nómicas y soaales del Estado.

La objeaón de más bulto que se le puede 
hacer al paradigma corporativista es la que se 
refiere al papel del Estado: teóricamente, la 
conducta de este último está orientada a jugar 
un papel moderador y arbitral con respecto a 
los conflictos de intereses de los diversos 
grupos organizados que toman asiento en los 
comités burocráticos. Esta concepdón, no 
obstante, es insatisfadoria por lo menos des­
de dos perspectivas. Desde una perspectiva 
estructural, se podría observar que el para­
digma corporativo ignora o minimiza el papel 
de aparato de dominadón de clase que juega 
el Estado en ese modelo de representadón. 
Desde una perspectiva coyuntural, se podría 
reprochar al paradigma su concepdón estática 
al no contemplar el papel que pueden even­
tualmente desempeñar las coalidones de gru­
pos de intereses en situadones de coyuntura 
para orientar la balanza de poder en un senti­
do o en otro. Las formas de interacaón entre 
los diversos actores, en resumen, no pueden 
ser exhaustivamente definidas con la simple 
ayuda de la teoría liberal. El modelo, pues, 
peca por defedo al ignorar la dimensión 
ideológica de los intereses de Estado que en­
tran en juego en el proceso de representadón 
de intereses y por exceso al desconocer la 
dimensión estratégica que brinda la política 
de coalidones para redefinir puntualmente la 
balanza de poder.

Una variante del argumento anterior sería 
la de que el desarrollo del Estado benefactor 
y la planeaaón económica han traído consigo 
un grado de armonía sodal de forma tal que 
el interés público es automáticamente atendi­
do por el modelo corporativo de representa­
dón de intereses. En esas drcunstandas el 
Estado aparece nuevamente como un instru­
mento políticamente neutral con respecto a 
los conflidos de intereses.

Otra crítica importante es la que tiene que 
ver con la supuesta equivalenda de igualdad 
y de influenda de las asodadones de dase - 
gremios y sindicatos- en el proceso de repre­
sentadón de intereses. Detrás de esa supuesta

equivalenda se ocultan, de hecho, disparida­
des notorias con respecto a las cuotas respec­
tivas de poder e influenda de los diferentes 
grupos. Y lo que es más interesante aún: esas 
disparidades pueden mantenerse a pesar de 
las condiaones formalmente igualitarias, no 
discriminatorias, de reguladón de la partid- 
padón de las asodadones de clase en los 
procesos de intermediadón. Esas diferendas 
en las consecuenaas diferendales de la cor- 
porativizadón de las asodadones de clase tie­
nen que ver con las singularidades respectivas 
de las formas de organizadón del trabajo y 
del capital. Y esas singularidades, a su tumo, 
descansan a) en los efectos diferendales de la 
organizadón de los intereses individuales so­
bre el poder virtual y los objetivos de la aso- 
dadón, y b) en las diferendas de criterios pa­
ra la definidón de la radonalidad de la acdón 
en cada caso, o sea, de la elecdón 'óptima" 
frente a opdones de acdón alternativas. En el 
caso del capital, por ejemplo, la organizadón 
solidaria de los intereses no genera fines u 
objetivos distintos a los preexistentes antes de 
su organizadón ni diferentes a los de la firma 
capitalista individual. La agregadón de los in­
tereses, en otras palabras, no modifica ni los 
objetivos ni los intereses individuales inidales 
de cada firma. Igual argumento es aplicable 
con respecto al poder: la organizadón sólo 
defiende políticamente los intereses individua­
les que son comunes a todas los firmas. El ca­
so obrero es diferente: allí la agregadón de 
los intereses individuales genera modificaao- 
nes tanto en los criterios de radonalidad y en 
la definidón de los intereses colectivos como 
en el quantum de poder. No existe un único 
criterio de radonalidad para optimizar la elec­
dón individual entre objetivos alternativos 
(aumento salarial, estabilidad laboral, condi- 
dones de trabajo, por ejemplo). Y la radona­
lidad de la organizadón se hará actuante jus­
tamente en la medida en que trasdenda los 
criterios individuales. Proceso semejante al de 
la transformadón que sufren los fines ocurre 
con el poder: el poder obrero emerge única­
mente con la agregadón colectiva de las de- 
dsiones individuales. De ahí que la moviliza- 
dón y la solidaridad jueguen un papel crudal 
en esas organizadones de clase. Por consi­
guiente, cualquier reguladón restrictiva de las 
formas de asodadón tiene efectos políticos
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mucho mayores para asociaciones obreras 
que para asociaciones gremiales26.

Finalmente, los efectos de la práctica cor­
porativa no necesariamente coinciden con los 
señalados por el paradigma en lo que se re­
fiere a la estabilidad que debería resultar de 
los arreglos corporativos. Esos arreglos han 
sido de difícil institucionalización, por ejem­
plo, en el caso de las políticas de ingreso, 
tanto en su definición como en su ejecución, 
y algo semejante puede afirmarse con rela­

26. Cfr. Offe, op.cit., pp.147-148.

ción al área de planeación económica. Un re­
conocimiento mudo pero significativo de la 
inestabilidad inherente a esos arreglos corpo­
rativos lo constituye la represión de las ex­
presiones de descontento de las masas de 
asociados con sus representantes formales y 
la típica tendencia a la insularidad y oligarqui- 
zación que asumen los cuadros directivos de 
esos grupos de intereses con respecto a las 
masas de representados.
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